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I i qui dac i ó n. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 80.- Pagados todos los adeudos, los bienes de la FCARM, así como las 

Constituciones de Organismos creados por la FCARM, para el cumplimiento de sus 

Objetivos, el saldo que resulte, se aplicara a beneficio de los Asociados de Numero Vigentes 

y ellos directo a sus miembros de número con vigencia de sus derechos de sus Colegios de 

A rq u i te et os esta b I e e id os. ----------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------TRANSITORIOS-------------------------------------------------

PRIMERO: El presente Estatuto, entrarán en vigor el 20 de Noviembre del 2021. ---------------­

SEGUNDO: La Asamblea Nombra al presidente del Comité Ejecutivo Nacional para que 

protocolice este Estatuto e inscriba la protocolización de esta acta de Asamblea ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México y la Dirección 

General de Profesiones. ------------------------------------------------------------------------------------------

Arq. Marco Antonio Vergara Vázquez Arq. Ursula Ruiz Segura-------------------------------------­

P residen te Se creta ri o Gen era I ---------------------------------------------------------------------------------­

Comité Ejecutivo Nacional Comité Ejecutivo Nacional ... ". -----------------------------------------------

------------------------------------------------C. - *RE G LAM E NTO* ----------------------------------------------

----------------------------------------------------
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EL E CTO RA L ---------------------------------------------------------------------------------------------------------­

CAPITULO VI 11-------------------------------------------------------------------------------------------------------

DE LAS RESPO NSAB I LI DAD ES -----------------------------------------------------------------------------------

CAPITULO IX---------------------------------------------------------------------------------------------------------

D E LAS MEDIDAS DE APREMIO ---------------------------------------------------------------------------------

TRANSITORIOS ----------------------------------------------------------------------------------------------------­

------------------------------------------------------CAPITULO 1----------------------------------------------------

-------------------------------------------DI S POS/ CIO N ES GEN ERA LES -----------------------------------------

A RTI CU LO 1.- Objeto del reglamento-----------------------------------------------------------------------­

El presente reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica, las bases de 

operación y normas de la Junta de Honor y Justicia de la Federación de Colegios de 

Arquitectos de la República Mexicana, A. C. {FCARM) de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 22 inciso c}, 26 inciso d}, 28, 29, 30, 31, 36, 47 inciso k}, Capítulo IX, 61, Capítulo XI, 

Capítulo XIII y demás relativos del Estatuto vigente de la FCARM. -----------------------------------­

ARTICULO 2.- Para efectos del presente reglamento, se entiende por:---------------------------­

FCARM: A la Federación de Colegios de Arquitectos de la República Mexicana A. C.------------­

ASAMBLEA: La Asamblea General de Asociados.---------------------------------------------------------­

ASOCIADO: A todos los Colegios de Arquitectos afiliados a la FCARM. -----------------------------­

COLEGIO: A la Asociación Civil legalmente constituida en Colegio de Profesionales de la 

Arquitectura, debidamente registrado ante la autoridad competente en su Entidad 

Federativa. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

C EN: Al Comité Ejecutivo Nacional.---------------------------------------------------------------------------­

JUNTA DE HONOR: A la Junta de Honor y Justicia de la FCARM. -------------------------------------­

MIEMBRO: Es el Arquitecto miembro de número de un colegio con sus derechos y 

o b I i ga c iones v ige n tes. --------------------------------------------------------------------------------------------

PRESIDENTE: El Presidente del CEN de la FCARM. ---------------------------------------------------------

VICE PRESIDENTES -------------------------------------------------------------------------------------------------

REGIONALES A los Ex presidentes de un Colegio electos por los Presidentes de los Colegios 

Asociados que integran cada Región Geográfica del país de la FCARM. ----------------------------­

CONSEJERO REGIONAL DE LA JUNTA DE HONOR: A los Ex presidentes de un Colegio, electos 

por los Presidentes de los Colegios que integran cada Región Geográfica del país de la 

FCARM. 
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SECRETAiuoi;E; el miembro de un Colegio, designado por el Presidente para ocupar cada a 

una de las Secretarías existentes en el Estatuto.----------------------------------------------------------­

COMISIONADO: Es el miembro de un Colegio, designado por el Presidente para atender una 

tarea específica, con una temporalidad definida.---------------------------------------------------------­

PRESIDENTE DE UN COLEGIO: Es el Presidente y representante legal de un Colegio de 

Arquitectos Asociado a la FCARM. ----------------------------------------------------------------------------­

SEP.: Secretaria de Educación Pública Federal.-------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------CAPITULO 11 ---------------------------------------------------

-----------DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO Y OPERACION DE LA JUNTA DE HONOR Y--------

----------------------------------1 USTICIA - ORGANIZACION Y FACULTA DES-------------------------------

A RTI CU LO 3. - De la integración-------------------------------------------------------------------------------­

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 57 del Estatuto de la FCARM, la Junta de Honor y 

Justicia se integra de la siguiente manera:------------------------------------------------------------------

ª) Presiden te --------------------------------------------------------------------------------------------------------

b) Vice presidente---------------------------------------------------------------------------------------------------

c) 7 Consejero Regional de la Junta de Honor, y entre ellos designarán al Secretario de la 

Junta de H o n or. -----------------------------------------------------------------------------------------------------

A RTI CU LO 4.- De los nombramientos-----------------------------------------------------------------------­

El Presidente del CEN de la FCARM nombrará a los dos ex presidentes miembros que 

integran la Junta de Honor y Justicia como lo establece el artículo 57 del Estatuto, entrando 

en funciones una vez recibido el nombramiento y deberán tener siempre el aval de su 

Colegio asociado con sus derechos y obligaciones vigentes.-------------------------------------------­

Los dos expresidentes miembros de la Junta de Honor duran en su cargo dos años a partir 

de su nombramiento, hasta que se nombren y se haga entrega a los nuevos integrantes de 

la siguiente Junta de Honor de tal manera que nunca se deje los puestos vacantes entr. u 

Presidente del CEN saliente y un Presidente entrante. --------------------------------------- -

ARTICULO 5.- De la renovación de los consejeros regionales de la junta de honor. ---­

Los Consejeros Regionales de la Junta de Honor serán electos en las Asambleas Regionales 

conforme a lo establecido en el Artículo 66 del Estatuto y de acuerdo al procedimiento que 

aquí se in di ca: -------------------------------------------------------------------------------------------------------

0) El Presidente de la Junta de Honor enviará a cada uno de los Vicepresidentes de las 7 

Regiones, la base de Convocatoria Nacional para la elección de los Vicepresidentes y 
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Consejeros de la Junta de Honor conforme a lo establecido en el Capítulo XI del Estatuto, así 

como lo señalado en este Reglamento Interno, a más tardar en la última semana de junio 

de cada año. En el día de la elección, el Consejero Regional de la Junta de Honor en 

Funciones será el responsable del proceso de elección, tanto de Vicepresidente como de 

Consejero Regional de la Junta de Honor. ------------------------------------------------------------------­

b} El proceso de elección de los Vicepresidentes y Consejeros Regionales de la Junta de 

Honor deberá incluirse dentro del Orden del Día de las Asambleas Regionales que debe 

llevarse a cabo antes del mes de noviembre de cada año conforme a lo establecido en el 

Artículo 66, para que los Vicepresidentes y Consejeros Regionales de la Junta de Honor 

electos entren en función posteriormente a su toma de protesta en la Asamblea General. ---­

e) Para ser electo como Consejero Regional de la Junta de Honor, se requiere haber ocupado 

el cargo de Presidente del Consejo Directivo de un Colegio asociado de la FCARM con 

derechos y obligaciones vigentes, de la región para la que se pretende el cargo.----------------­

d) Los candidatos deberán ser propuestos por escrito por su Colegio conforme al Artículo 

68. La propuesta por escrito deberá incluir Carta de aceptación para, en su caso, 

desempeñar cualquier responsabilidad dentro de la Junta de Honor que se les designe y el 

cumplimiento que establece el Estatuto de la FCARM y este reglamento. -------------------------­

e) El Vicepresidente de la Región deberá informar el resultado de la elección al Presidente y 

Secretario del CEN, así como al Presidente de la Junta de Honor, anexando para tal efecto el 

acta de la Asamblea Regional y los documentos que avalen el cumplimiento de lo 

establecido en el Estatuto y sus Reglamentos. ------------------------------------------------------------­

/) El proceso de elección y votación será vigilado por la Junta de Honor en funciones, 

representada en el acto por el Consejero Regional de la Junta de Honor quién verificará lo 

establecido en el Estatuto y sus reglamentos. -------------------------------------------------------------­

g) No habrá reelección, los interinatos no inhabilitan una posible candidatura, siempre y 

cuando no sea mayor a un año. --------------------------------------------------------------------------------

h) La revisión del procedimiento de elección por parte de la Junta de Honor, así como los 

documentos que lo avalan, deberá llevarse a cabo en los siguientes 10 días, para lo cual se 

entregará una constancia de elección en caso de ser procedente. De lo contrario, se 

informara al Vicepresidente Regional los motivos, solicitando se lleve a cabo nuevamente la 

elección con el restablecimiento del proceso conforme a lo establecido en el Estatuto y 

Re g I amen tos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
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i) En el caso de que el Vicepresidente Regional no convoque a nuevas elecciones conforme 

al Estatuto y Reglamentos, la Junta de Honor y Justicia procederá a convocar a los 

Presidentes de los Colegios Asociados de la FCARM para llevar a cabo el proceso electoral.--­

j) Cada Vicepresidente y Consejero Regional de la Junta de Honor y Justicia saliente, deberá 

entregar los documentos establecidos en el Reglamento de Entrega - Recepción al 

Vicepresidente y Consejero Regional de la Junta de Honor entrante con copia del acta de 

recepción al Secretario General de la FCARM y al Presidente de la Junta de Honor y Justicia. -

k) Una vez electos los Consejeros Regionales de la Junta de Honor, se integrarán a la Junta 

de Honor en pleno en la segunda Asamblea del año en curso, de acuerdo a lo establecido en 

el Artículo 66 del Estatuto, tomando Protesta dentro de la misma para continuar las 

actividades conforme al Plan de Trabajo establecido.----------------------------------------------------

1) La duración en el cargo será de dos años.----------------------------------------------------------------­

m) En el caso de ausencia definitiva del Consejero Regional de la Junta de Honor y Justicia, 

para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 57, el Presidente de la Junta de Honor 

y Justicia, deberá solicitar al Vicepresidente Regional que se nombre a un nuevo Consejero 

Regional de la Junta de Honor y Justicia de manera provisional para llevar a cabo una nueva 

elección conforme a lo establecido en el presente reglamento, previa consulta con todos los 

Presidentes de los Colegios de la Región. -------------------------------------------------------------------­

A RTI CU LO 6. - S esi on es ------------------------------------------------------------------------------------------­

La Junta de Honor deberá realizar al menos una sesión ordinaria cada tres meses, y 

extraordinarias todas las necesarias. El Presidente o el Secretario de la Junta de Honor y 

Justicia, convocará a estas reuniones y contará con el apoyo operativo y logístico de la 

administración de la FCARM. ----------------------------------------------------------------------------------­

ARTICULO 7.- Representantes ante el CEN de la FCARM. ---------------------------------------------­

La Junta de Honor y Justicia participará con derecho a voz en las sesiones ordin ·as y 

extraordinarias del CEN de la FCARM, el CEN deberá convocar al menos con 

anticipación a la Junta de Honor y Justicia para que designe un representante. --------­

El Presidente de la Junta de Honor y Justicia será el representante permanente por la Junta 

de Honor, pero en caso de ausencia este podrá nombrar un representante dando aviso por 

escrito a I CE N. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

E I representante designado para participar en las sesiones del CEN deberá informar por 

escrito de manera periódica a la Junta de Honor y Justicia, de las actividades y acuerdos que 
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tome el CEN, particularmente de aquellas en donde existan asuntos que tengan que ver de 

manera directa con la propia Junta de Honor.-------------------------------------------------------------­

ARTICULO 8.- Comisionado------------------------------------------------------------------------------------­

La Junta de Honor, a petición por escrito fundamentado y motivado, de un asociado o 

miembro del CEN cuando la situación así lo amerite, tendrá la facultad de nombrar un 

Comisionado que deberá ser una persona con la experiencia en materia contable Y 

Administrativa para revisar las operaciones contables y administrativas de la FCARM y 

demás organismos que llegaran a formarse. El Comisionado tendrá las siguientes 

at ri b uci on es. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Revisar las actividades contables y financieras para lo cual contará con la intervención 

del Secretario de Finanzas. --------------------------------------------------------------------------------------

b) Presentar informes de sus actividades directamente a la Junta de Honor. ----------------------

-----------------------------------------------------CAPITULO/// ---------------------------------------------------

-------------------------------------DEL COD/GO DE ET/CA PROFESIONAL-----------------------------------

ARTICU LO 9. - Código de ética ---------------------------------------------------------------------------------­

La Junta de Honor y Justicia tendrá la facultad de expedir y revisar periódicamente en los 

tiempos que así lo juzgue conveniente, el Código de Etica Profesional, que será un 

instrumento de observancia obligatoria para todos los Asociados y miembros del Asociado. -

Un ejemplar del Código de Etica Profesional deberá ser entregado a cada Asociado una vez 

que haya sido aprobado por la Asamblea, quien deberá firmar una carta compromiso de 

conocimiento, aceptación y divulgación entre sus Miembros.-----------------------------------------­

El CEN deberá difundirlo en todos los medíos de comunicación FCARM. ---------------------------­

ARTICULO 10.- De /asfaltas de ética, al estatuto y reglamentos-----------------------------------­

Incurre en falta de ética, todo profesional de la arquitectura que comete trasgresión a uno o 

más de los deberes enunciados en los puntos del Código, y sus conceptos básicos y normas 

morales no expresadas textualmente como las siguientes:--------------------------------------------­

a) El Código de Etica Profesional de la Federación de Colegios de Arquitectos de la República 

Mexicana, A.C. (FCARM}, tiene por objeto establecer las responsabilidades, regular los 

derechos y señalar las normas de conducta que deben observar los Arquitectos entre sí y 

con la sociedad, tanto en el ámbito nacional como internacional.-----------------------------------­

b) Es deber imperativo de los Asociados de la FCARM y los miembros de los Asociados, 

mantener una conducta profesional y moral de universal observancia, en defensa del 
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prestigio y de los derechos de la profesión, vetar por su correcto y cabal ejercicio y observar 

en todo momento el decoro, la dignidad, la integridad, el respeto y el fiel cumplimiento al 

Código de Etica. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

e) Los miembros deberán siempre buscar su constante superación y fa actualización de sus 

conocimientos profesionales, comunicando y divulgando su saber y experiencia, procurando 

proveer oportunidades para el desarrollo profesional de sus colegas. ------------------------------­

e) El ejercicio profesional de la arquitectura debe entenderse de carácter exclusivo por parte 

de los Arquitectos poseedores de título universitario y cédula profesional legalmente 

expedidas de la propia licenciatura así como de sus diversas especialidades, acorde con la 

legislación vigente. ------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 11.- De los procedimientos. ---------------------------------------------------------------------­

Las cuestiones relativas a la ética profesional podrán iniciarse de la siguiente forma: ----------

a) POR CONSULTAS:-----------------------------------------------------------------------------------------------

0. l Las consultas sobre ética, tendrán por objeto determinar los principios, reglas o normas, 

a pi ica bles a casos particulares. ---------------------------------------------------------------------------------

0.2 Las partes interesadas podrán elevar a la opinión de la Junta de Honor o Asociado 

respectivo, toda cuestión o duda sobre problemas de ética profesional. ---------------------------­

a.3 Resuelta la consulta, la Junta de Honor o Asociado la hará conocer a las partes e 

interesados y, si así lo dispusiera, a los Asociados y miembros inscritos en su Colegio. ---------­

b) POR DENUNCIAS O ACTUACION DE OFICIO:------------------------------------------------------------­

b.1 Los miembros en primera instancia, están obligados a denunciar por escrito ante a su 

Junta o Comisión de Honor, hechos, omisiones o faltas que a su juicio, importen una 

trasgresión a la ética profesional, por escrito motivado y fundamentado.-------------------------­

b.2 En caso de denegarse la denuncia, conforme a los tiempos establecidos en el es 

del Asociado, la misma podrá efectuarse como segunda instancia, a través del Canse· 

Regional de la Junta de Honor, mismo que fungirá como conciliador entre ambas partes, n 

el término de 30 días hábiles.----------------------------------------------------------------------------------­

b.3 En el caso de agotarse las dos primeras instancias, podrá ingresar su expediente a la 

Junta de Honor y Justicia de la FCARM. Misma que deberá dar respuesta en 30 días hábiles. -

b.4 En los casos de índole institucional, los asociados y miembros del CEN, están obligados a 

denunciar a la Junta de Honor, los hechos, omisiones o faltas que a su juicio, importen una 
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trasgresión al Código de Etica profesional de la FCARM, la cual deberá ser por escrito, 

motivada y fundamentad a. -------------------------------------------------------------------------------------

b.5 Cuando el CEN o Asociado decidiera iniciar de oficio una causa, cualquiera sea el 

domicilio del miembro de número, se elaborará un acta precisando contra quien se dirigen 

los supuestos cargos y la relación de los hechos y razones que fundamenten la necesidad de 

la investigación, remitiendo la misma, con los antecedentes reunidos, a la Junta de Honor y 

Justicia de la FCARM, en el plazo de 30 (treinta) días hábiles.-----------------------------------------­

b.6 El Asociado o el CEN, deberá remitir las denuncias a la Junta de Honor, formulada por 

escrito, y con ten d r á n: ---------------------------------------------------------------------------------------------

b. 6 .1 El nombre del Asociado, el domicilio fiscal y la personalidad del representante Legal 

del denunciante, a los efectos de las notificaciones que hubieren de practicarse.----------------­

b.6.2 El nombre del Asociado a quien se denuncia, y su domicilio fiscal. ---------------------------­

b.6.3 La relación de los hechos, omisiones o faltas, que fundamenten la denuncia, tomadas 

en acuerdo en la Asamblea General del Asociado. -------------------------------------------------------­

b.7 La Junta de Honor podrá rechazar la denuncia cuando no se encuentren la 

documentación probatoria fundamentada y motivada por el denunciante. Tal decisión será 

notificada al denunciante, quien dentro de los treinta (30} días naturales de notificado, 

podrá interponer recurso de reposición debidamente fundado. --------------------------------------­

b.8 En caso de ser procedente la denuncia se presentará en la próxima reunión ordinaria de 

la Junta de Honor, donde se tomará las medidas a seguir.---------------------------------------------­

b.9 En el caso de ser necesario de realizar la visita al lugar de algún Asociado, estos deberán 

cubrir por ambas partes los gastos y costos que se originen. Contemplado para tal efecto al 

Presidente, Secretario, tres Consejeros Regionales además del Consejero Regional del 

con f I i et o. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

b.10 En todo lo no previsto en el Código de Etica, serán de aplicación supletoria, las 

disposiciones de los Códigos de Procedimientos Penal y/o Civil Federal o de la Entidad 

Federo ti va que e o rre s pon da. -----------------------------------------------------------------------------------­

b.11 Todas las denuncias deben ser contestadas por la Junta de Honor al denunciante, 

independientemente si son procedentes o no, por escrito motivada, fundamentada y 

firmada por la Junta de Honor en Pleno.--------------------------------------------------------------------­

Las cuestiones relativas al incumplimiento del Estatutos y Reglamentos y demás 

disposiciones emanadas de estos por parte de cualquier integrante de los órganos de 
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gobierno u órganos de apoyo y de participación de la FCARM; se atenderán de la siguiente 

forma:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por Queja presentada por escrito ante la Junta de Honor y Justicia de la FCARM o bien de 

manera oficiosa por la propia Junta de Honor y Justicia. -----------------------------------------------­

La Queja deberá con tener: --------------------------------------------------------------------------------------

0) El nombre del Asociado quejoso, el domicilio fiscal y el documento que acredite la 

personalidad de su representante Legal, señalar un domicilio para efecto de las 

notificaciones que hubieren de practicarse. -----------------------------------------------------------------

b) El nombre del Asociado a quien se denuncia, y su domicilio fiscal. --------------------------------

c) Una exposición lógica de los hechos, omisiones o faltas, que motiven la queja incluso 

pudra mencionar los preceptos del Estatuto, Reglamento interior de la Junta de Honor, el 

Código de Etica y demás disposiciones que estime se transgreden, o de los acuerdos de 

Asamblea de la Federación que considere no se están observando por parte del asociado 

den uncia do. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

Un a vez recibida la queja, la Junta de Honor y Justicia dentro de los 10 días hábiles 

siguientes, procederá a sesionar para atender y calificar la queja; debiendo analizarla y 

determinar sobre su procedencia o no, cualquiera que fuere el resultado de este análisis se 

comunicará por escrito sin dilación al asociado quejoso dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que tuvo verificativo la sesión de la Junta de Honor.---------------------­

De calificarse la procedencia de la queja, la junta de Honor y Justicia actuará de la siguiente 

manera: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

a) Se integrará el expediente respectivo y se levantaran las actas de comparecencia del 

Asociado sujeto a procedimiento disciplinario, adjuntándose las pruebas pertinentes y lo 

que a su derecho corresponda. ------------------------------------------------------------------------------­

b) Toda queja que se revise y que pudiera ameritar la aplicación de sanciones "Ern 

términos del Estatuto, Reglamento Interior de la Junta de Honor y Justicia, Código de E 

demás disposiciones, deberá hacerse del conocimiento del Asociado involucrado de manera 

amplia y clara, para que éste pueda hacer su defensa ante la Junta de Honor y hacer uso de 

la voz, si fuera el caso en la Asamblea General en la que se hará pública la resolución que 

sea dictada en su contra. ----------------------------------------------------------------------------------------

c) En el informe al Asociado sobre la existencia de una queja en su contra y que está sujeto 

a revisión, se señalará fecha y hora para oírlo en la sesión del Pleno de la Junta de Honor, en 
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defensa de sus derechos, en esa audiencia deberá presentar las pruebas que tuviera para su 

defensa. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

d) De toda audiencia se deberá levantar el acta respectiva en la que se hagan constar los 

argumentos de defensa y las pruebas que se presentaron y esta será integrada al 

expediente del asunto que se investiga.---------------------------------------------------------------------­

e) La Junta de Honor revisará y recabará la información de las partes involucradas en la 

queja; en caso de que para la resolución de la queja se requiera información del CEN, este 

tendrá la obligación de remitirla sin dilación en el término de tiempo que la Junta de Honor 

le señale mismo que no deberá ser mayor a diez días hábiles.----------------------------------------­

/) La junta de Honor emitirá la resolución del caso por escrito, dentro de los quince días 

hábiles siguientes a la fecha en que tuvo verificativo la audiencia de escucha del Asociado 

involucrado en la queja, la resolución se fundara de acuerdo al Estatuto, este reglamento 

interior de la Junta de Honor y Justicia y el Código de ética que proceda; la notificará al 

Asociado involucrado, e informara de ella al CEN para que este lo haga del Conocimiento de 

la Asamblea General inmediata. Las resoluciones de la Junta de Honor causaran sus efectos 

en el momento de ser notificadas al Asociado sancionado. El resultado obtenido en el 

procedimiento disciplinario deberá ser secreto hasta en tanto el CEN de la FCARM lo haga 

del conocimiento de la Asamblea General de Asociados correspondiente.-------------------------­

A RTI CU LO 12. - Ca sos especia I es ------------------------------------------------------------------------------­

Cuando existan casos que por su propia naturaleza y a juicio de la propia Junta de Honor y 

Justicia, no se cuente con una denuncia por escrito, podrá actuar por iniciativa propia, 

realizando una investigación preliminar para verificar que existen elementos suficientes 

paro iniciar el procedimiento. ----------------------------------------------------------------------------------­

Para los casos de sanciones derivadas del proceso electoral se seguirá el procedimiento 

indica do en este Reg I a mento. ---------------------------------------------------------------------------------­

A RTI CU LO 13. - Ca sos no previstos ----------------------------------------------------------------------------­

Par a los casos no previstos en los incisos q) y r) del Artículo 50 de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México, así 

como cualquiera referida al Estatuto, reglamentos, y Código de Etica Profesional vigentes, 

la Junta de Honor y Justicia tendrá las facultades establecidas en el Estatuto de la FCARM.---

-----------------------------------------------------CAPITULO IV---------------------------------------------------

--------------------------------------DE LOS IMPEDIMENTOS Y EXCUSAS------------------------------------
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ARTICULO 14. - lmpedimentos---------------------------------------------------------------------------------­

Cuando alguno de los miembros de la Junta de Honor, tenga algún interés o forme parte 

directa o indirectamente de una controversia, será excluido de participar en las sesiones de 

la Junta de Honor en donde se traten este tipo de asuntos, así como tampoco podrá emitir 

opinión alguna verbal o por escrito.--------------------------------------------------------------------------­

ARTICULO 15.- Manifestación de impedimentos --------------------------------------------------------­

Los impedimentos y excusas deberán ser manifestados directamente por el interesado o 

podrán ser solicitados por cualquiera de los integrantes de la Junta de Honor, y aceptados 

por acuerdo de la misma, debiendo quedar consignados prescrito en un acta emitida para 

tal efecto. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 16.- limitaciones de expresidentes del CEN ------------------------------------------------­

No podrán ocupar cargo o representatividad de ningún nivel en la FCARM los Expresidentes 

del CEN que sean objeto de sanción por acuerdo de la FCARM o de un Colegio Asociado.-----­

ARTICULO 17.- limitaciones de miembros de la junta de honor-------------------------------------­

Los integrantes de la Junta de Honor no podrán apoyar las candidaturas a la presidencia del 

CEN, y se abstendrán de participar a título personal en actos de proselitismo. ------------------­

Deberán asistir como observadores en este tipo de eventos siempre y cuando sea en 

As amble as Re g ion a I es. ------------------------------------------------------------------------------------------­

Los integrantes de la Junta de Honor no podrán ocupar ningún cargo en los órganos de la 

FCARM, excepto para aquellos en los que exista acuerdo de la Junta de Honor como en el 

caso del Patronato, los Comités Consultivos, y los organismos certificadores o 

acreditad ores. -----------------------------------------------------------------------------------------------------­

------------------------------------------------------CAPITULO V---------------------------------------------------

------------------DE LA COMISION REVISORA DEL ESTATUTO Y SUS REGLAMENTOS---------------

ARTICULO18.- Integración de la comisión revisora del estatuto y sus reglamentos---- -----­

De acuerdo a lo establecido en los artículos 74 y 75 del Estatuto, para la instalación d 

Comisión Revisora del Estatuto y sus Reglamentos, se procederá de la siguiente manera:----­

a) En sesión por separado tanto el CEN como la Junta de Honor y Justicia emitirán el 

acuerdo correspondiente, informando mutuamente entre sí, el resultado y se consignará en 

una acta firmada por ambos órganos. -----------------------------------------------------------------------

Co-!~-,t~cli!c. 
N~tinc:i 

N 

[§1 



i 

1 

60 208155 

b} En caso de que así lo decida la Comisión Revisora, si existe la necesidad de continuar 

revisando asuntos reglamentarios podrá declararse en sesión permanente sin desintegrarse 

a I fin a I de algún periodo específico o pa rti cu I ar. ----------------------------------------------------------­

e) Todos los acuerdos se consignarán en una acta firmada por todos los presentes de la 

Comisión, que será responsabilidad del Secretario Técnico de la Junta de Honor y Justicia, en 

cuya ausencia un miembro de la Junta de Honor y Justicia será el responsable de levantar 

es ta acta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

d J La Comisión podrá solicitar opiniones de Asociados o Miembros de Asociados, así como 

de miembros externos, asesores legales o profesionales, integrando un cuerpo asesor 

quienes tendrán derecho a voz en el seno de la Comisión pero sin voto. ---------------------------­

e) La Comisión elaborará un proyecto de cambios o modificaciones al Estatuto y 

reglamentos que será presentado al CEN, para ser sometido a los Asociados con derechos 

vigentes para su consulta, por medio de los Vicepresidentes Regionales que deben tenerlo 

como punto de acuerdo según lo establecido en el artículos 73, 74, 75 Y 76 del Estatuto de 

la FCARM. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

/) Para el caso de la expedición de reglamentos y sus modificaciones, se deberá seguir el 

mismo procedimiento establecido para la revisión y modificación del Estatuto, instalándose 

la Comisión Revisora y turnándose al CEN para su aprobación en Asamblea Nacional. --------­

g) Para el caso de los Reglamentos Internos de los Organos Consultivos, de Apoyo y 

Participación, son responsabilidad de cada uno de los mismos quienes deberán hacer las 

propuestas correspondientes las cuales deberán seguir el mismo procedimiento establecido 

para la revisión y modificación del Estatuto, instalándose la Comisión Revisora y turnándose 

al CEN para su aprobación en Asamblea Nacional. -------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------CAPITULO VI---------------------------------------------------

------------------------------------DE LAS ASAMBLEAS Y DEL REFERENDO ---------------------------------

ARTICULO 19.-Asambleas y referendo---------------------------------------------------------------------­

La Junta de Honor de acuerdo a sus facultades conformé al Estatuto de la FCARM, revisará 

y aprobará el cumplimiento de los procedimientos indicados para las Asambleas. Asimismo, 

atenderá las siguientes responsa bi I id ade s:------------------------- ----------------------------------------­

a) Preparar los informes que sean necesarios, y entregarlos a más tardar, quince días 

hábiles antes de la celebración de la Asamblea General.------------------------------------------------
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b) Verificar el quórum establecido en el Estatuto, y supervisar que las votaciones que se 

efectúen sobre los asuntos tratados se haga conforme a Estatuto, estableciendo en caso 

que así lo juzgue conveniente los procedimientos y modalidades, pudiendo ser entre otros 

votación económica, votación nominal o votación por cédula secreta.-----------------------------­

c) La Junta de Honor deberá recibir quince días hábiles, anteriores a la Asamblea de parte 

de la secretaria general y de la secretaría de finanzas, los listados del status que guarda 

cada uno de los Asociados. Salvo en aquellos casos se haga la corrección previo al inicio de 

I a as a m b I e a. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

d) En el caso de ser necesario algún referendo, por no estar señalado en el Estatuto, la 

Junta de Honor podrá si lo considera necesario establecer el mecanismo para llevarlo a 

cabo y constituirse en Comisión Escrutadora, garantizando el procedimiento y estableciendo 

previamente los números relativos y absolutos correspondientes a la cantidad de Asociados 

de número con derechos vigentes con el apoyo de la Secretaria de Finanzas y el Secretario 

General. -----------------------------------------------------------------------------------------------------­

-----------------------------------------------------CAPITULO VII --------------------------------------------------

-------DE LA RENOVACION DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y DEL PROCESO ELECTORAL-----

ARTICULO 20.- Instalación de la comisión electoral-------------------------------------------·--­

De acuerdo al Artículo. 58 literal f}, del Estatuto, la Junta de Honor se constituirá en 

Comisión Electoral en la Asamblea Ordinaria del mes de mayo o junio de los años par. Una 

vez constituida en Comisión Electoral, convocará en base a los artículos correspondientes 

del Estatuto, a los Asociados de Número de la FCARM y sus miembros que aspiren a ocupar 

el puesto de Presidente, para que hagan el registro de su candidatura, siguiendo el 

procedimiento establecido en el Estatuto. La Comisión Electoral se constituye con los nueve 

miembros de la Junta de Honor y con los mismos cargos que ostenta cada integrante.--------­

ARTICULO 21.- Atribuciones de la comisión electoral-----------------------------------------------­

La Comisión Electoral es el órgano encargado del proceso electoral según se estable 

Artículo 58 incisos f}, g) y h) del Estatuto, y tendrá autonomía absoluta del CEN. Tendrá la 

siguientes a tri b uc iones: -----------------------------------------------------------------------------------------­

a) Revisar, autorizar y emitir el padrón electoral conforme a la información entregada por 

la Secretaría General y Secretaria de Finanzas, respectivamente, en un tiempo no mayor a 

quince {15) días calendario previo a la asamblea de elección. ----------------------------------------­

b) Normar las actividades de las campañas electorales.-------------------------------------------------

•
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e) Revisar y aprobar las solicitudes de registro de candidatos a Presidente del CEN. ------------­

d) Interpretar y aplicar el Estatuto y reglamentos y emitir dictámenes sobre los asuntos del 

proceso e lectora I, con carácter i nape I abl e. ----------------------------------------------------------------­

e) Establecer los criterios específicos que sean necesarios para el buen desempeño del 

proceso electoral. --------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 22. - De la convocatoria---------------------------------------------------------------------------­

La Comisión Electoral deberá convocar en base al Artículo 58 inciso f} del Estatuto, en la 

Asamblea Ordinaria correspondiente al mes de Mayo o Junio de los años par, a los 

Asociados de Número de la FCARM y sus miembros que aspiren a ocupar el puesto de 

Presidente, para que hagan el registro de su candidatura. La convocatoria debe contener: ---

a) Lo señalado en el Capítulo X - De las Elecciones, del Estatuto.--------------------------------------

b) Lo señalado en el Art. 58, incisos f), g) y h}, del Estatuto---------------------------------------------

c) Requisitos para ser candidato a Presidente del Comité Ejecutivo Nacional. ---------------------

d) Requisitos para el Registro de candidatos.--------------------------------------------------------------­

d.1 Acta de Asamblea de respaldo del Asociado al cual pertenece el candidato, firmado por 

e I presidente. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

d. 2 Carta de aceptación y solicitud de registro ante la Comisión Electoral por parte del 

can d id a to. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

d. 3 Los documentos que acrediten la personalidad del candidato, firmada por el presidente. 

d.4 Programa de trabajo. ----------------------------------------------------------------------------------------

e) Re qui si tos para tener e I derecho a voto:-----------------------------------------------------------------­

e .1 Estar al corriente en sus obligaciones con la FCARM conforme al Artículo 14 del Estatuto 

y Artículo 22 de este Reglamento. ----------------------------------------------------------------------------­

e.2 Estar incluido en el Padrón Electoral conforme al Estatuto y Reglamento.--------------------­

/) Sobre el proceso electoral, fallo y acta.-------------------------------------------------------------------­

g) Sobre la toma de protesta del nuevo presidente y su consejo.-------------------------------------­

h} Además de lo que la Comisión Electoral considere pertinente, de acuerdo a la fecha, 

lugar, modalidad y características de la Asamblea en la cual se desarrollará dicho evento. --­

Todos los Asociados de número vigentes miembros de la FCARM deberán recibir la 

convocatoria a través del Vicepresidente Regional con acuse de recibo todos y cada uno de 

los Asociados de su Región, los cuales deberán se renviados a la Comisión Electoral a más 

tardar quince d íos de sp ué s de su emisión.-------------------------------------------------------------------
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ARTICULO 23.- Inscripción de aspirantes-------------------------------------------------------------------­

De acuerdo al Artículo 58, inciso g), la Junta de Honor deberá recibir, registrar y emitir la 

constancia de inscripción de los ex presidentes de Colegios Asociados de la FCARM 

aspirantes a ser Presidente, una vez cubiertos los tiempos y requisitos señalados en el 

Estatuto siguiendo el siguiente procedimiento:-----------------------------------------------------------­

a) El registro de candidatos será 30 días naturales después de presentada la convocatoria 

de la elección en la primera asamblea nacional del año par. El día, lugar y horario de 

recepción de documentación se precisará en la convocatoria. ----------------------------------------­

b) El Presidente de la Junta de Honor o en su caso quién él designe en su representación, 

Vicepresidente o Secretario de la Junta de Honor, recibirá a los aspirantes para revisar los 

documentos - señalados en la convocatoria a elecciones en las instalaciones señaladas en la 

con v oc ato ria. -------------------------------------------------------------------------------------------------------

c) La comisión dispondrá de 10 días naturales una vez recibida la documentación para 

emitir el dictamen correspondiente, el cual se hará del conocimiento del interesado, 

Vicepresidentes Regionales y demás medios oficiales de la FCARM para su difusión.-----------­

d) Se registra y emite la constancia de inscripción como aspirante, cubiertos los tiempos y 

re q u is it os. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

A RTI CULO 24. -Padrón electoral ------------------------------------------------------------------------------­

a) De acuerdo al Artículo 58, inciso i) del Estatuto, la Junta de Honor integrará el Padrón 

Electoral de los Asociados de Número con derechos y obligaciones vigentes en las elecciones 

para Presidente previo informe de las Secretarias General y de Finanzas por lo menos 15 

días calendario antes de la Elección, fecha que deberá estar incluida en la convocatoria de 

elecciones para conocimiento de los Asociados. ----------------------------------------------------------­

b) Para dar cumplimiento al punto anterior, las Secretarias General y de Finanzas, con 

Apoyo de los Vicepresidentes Regionales, aplicarán todos los recursos necesarios 

los Asociados de número que no hayan cubierto sus obligaciones lo hagan por lo men 

(treinta) días calendario antes de la fecha señalada para no quedar fuera del Padron 

E I ect ora l. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

c) Los Asociados tendrán como plazo último para realizar el pago de cuotas y cubrir todas 

sus obligaciones 30 (treinta) días calendario antes de la fecha señalada para aparecer en el 

padrón electoral, sin excepción alguna. ----------------------------------------------------------------------
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d) Una vez integrado el Padrón Electoral preliminar por la Junta de Honor conforme a lo 

señalado anteriormente, lo pondrá a disposición de los Asociados con derechos vigentes 

para su consulta a través de los Vicepresidentes Regionales. -----------------------------------------­

e) Los Asociados de número podrán solicitar cualquier tipo de aclaración, cuando haya 

cumplido con la fecha y obligaciones establecida. Sólo se aceptarán aquellas en las que se 

demuestre haber cubierto sus obligaciones antes de las fechas señaladas. -----------------------­

/) Una vez cubierto los puntos anteriores, se integra, valida y registra el Padrón Electoral 

oficial y definitivo por la Comisión Electoral a más tardar la fecha señalada en la 

Convocatoria de acuerdo al punto a), único que se utilizará en la jornada electoral sin 

excepción a I g un a. --------------------------------------------------------------------------------------------------

g) Una vez registrado y publicado el Padrón Electoral definitivo, no habrá modificaciones de 

ningún tipo y por ningún motivo al haber cubierto todos los recursos con anticipación sin 

e xc e p ció n a I g un a. --------------------------------------------------------------------------------------------------

A RTI CU LO 25.- Campañas electorales -----------------------------------------------------------------------

0) Se considera campaña electoral a cualquier actividad que sea realizada por un Ex 

Presidente y miembros que lo apoyan, después de su registro y entrega de su constancia, 

conforme a I a con vocat aria. ------------------------------------------------------------------------------------

b} No habrá ninguna limitación en las actividades de campañas electorales, siempre y 

cuando no contravengan las leyes vigentes, con recursos de procedencia lícita, y las 

señaladas en el Estatuto y las disposiciones reglamentarías siguientes:----------------------------­

b.1 Los candidatos registrados, asociados y miembros se abstendrán de realizar y de 

participar en cualquier actividad proselitista, entrega de información, propaganda, objetos 

promociónales y similares, que falten el respeto a otros candidatos, a la FCARM, Asociados 

o míe m b ros de I os mismos. --------------------------------------------------------------------------------------

bi2 El CEN se abstendrá de organizar cualquier tipo de evento el día de la jornada electoral, 

ni facilitará el uso de espacios y personal que claramente apoyen alguna candidatura, 

sus pendiendo las actividades adm in istrativ as. ------------------------------------------------------------­

b. 3 La Comisión Electoral contará con una secretaria, un espacio y equipamiento (papelería, 

computadora, impresoras, etc.) para trabajar y cualquier otro espacio que requiera, 

duro n te la Jo rn oda E le cto ro l. ----------------------------------------------------------------------------------­

b. 4 Los candidatos registrados podrán colocar información de su candidatura en las 

instalaciones del edificio donde se lleve a cabo las elecciones respetando los reglamentos 
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internos del mismo. En caso de ser necesario, la ubicación específica de la colocación será 

establecida por sorteo por la Comisión Electoral, en presencia de los candidatos registrados, 

sin que esto sea indispensable. --------------------------------------------------------------------------------­

b.5 Los candidatos, asociados y sus miembros que contravengan las disposiciones 

estatutarias y reglamentarias serán sancionados bajo el siguiente procedimiento:-------------­

b.5.1 Cualquier asociado o miembro de los mismos podrá presentar denuncia por escrito, 

motivado y fundamentado a la Comisión, para lo cual ésta investigará de inmediato el caso, 

dando oportunidad al miembro acusado de que presente su defensa y en su caso 

a el a rae i ón. -------------------------------------------------------------------------------------------_______________ _ 

b.5.2 Durante el procedimiento la Comisión Electoral podrá citar a cualquier miembro de 

número para investigar y analizar los hechos. En sus deliberaciones y resoluciones, la 

Comisión Electoral se reunirá en privado, pero consignará en un acta sus acuerdos y 

resoluciones. --------------------------------------------------------------------------------------------------------

b.5.3 Conocido el caso y escuchadas las partes, la Comisión Electoral emitirá por acuerdo su 

resolución inapelable.---------------------------------------------------------------------------------------------

b.5.4 En caso de que proceda, en la primera ocasión, se presentará una amonestación por 

escrito, con la presencia de los otros candidatos registrados, sin que esto sea indispensable.­

b.5.5 En los casos de candidatos que contravengan las disposiciones estatutarias y 

reglamentarias, por segunda ocasión, la Comisión Electoral emitirá un dictamen para 

cancelar el registro del candidato, quien perderá el derecho a ser electo al cargo, aún 

durante el proceso de la jornada electoral, y eventualmente posterior a éste. Los candidatos 

y los miembros que contravengan estas disposiciones, perderán además, todos sus 

derechos electorales por un periodo de 4 años, y quedarán inhabilitados por un periodo de 6 

años para ocupar cualquier otro cargo en el Consejo Ejecutivo Nacional, comités 

comisiones, consejos asesores o representaciones oficiales de la FCARM. ----------------- ------­

b.5. 6 Las decisiones de la Comisión Electoral serán inapelables. -------------------------- ---- -- -

b.5.7 Los candidatos registrados podrán designar antes del inicio de la Jornada Electo I, 

representante personal ante la Comisión Electoral, quien deberá ser miembro de número de 

un Asociado con derechos vigentes y podrá participar durante el proceso electoral como 

observador. Durante el escrutinio de los votos y en el recinto especifico donde se realice la 

jornada electoral, podrá haber solamente un representante de los candidatos registrados.---
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e) Cualquier otra disposición y situación que no esté prevista en el presente Reglamento, 

será aclarada y resuelta de inmediato por la Comisión Electoral y su decisión será 

in a pe I a b I e. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------

A RTI CU LO 26. Jornada electora/------------------------------------------------------------------------------­

AI inicio de la jornada electoral el presidente del CEN de la FCARM, cederá la asamblea a la 

Comisión Electoral para efectuar el proceso electoral y al término de esta se reinstalara 

nuevamente el CEN de la FCARM para la conclusión de la Asamblea.-------------------------------­

Para efectos del Artículo 63 del Estatuto, solamente podrán votar los Presidentes de los 

Colegios Asociados vigentes en sus derechos, para lo cual tendrá que acreditar su 

Representatividad a través de lo señalado en el Artículo 14, incisos c). Asimismo, las únicas 

formas de acreditar la personalidad de los representantes de los Asociados con derecho a 

voto serán cualquiera de los siguientes documentos vigentes, mismos que deberán ser 

exhibidos en documento original y con fotografía:-------------------------------------------------------­

a) Acta credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, vigente;------------­

b} Cedula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la SEP; -------------­

e) Pasaporte expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores vigente; ------------------------­

d} Credencial expedida por la FCARM vigente. ------------------------------------------------------------­

No será válida la licencia para conducir, ni cualquier otro tipo de identificación, y la 

Comisión Electoral no podrá tomar ningún acuerdo para aceptarlos el día de la Jornada 

Electoral. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ante la ausencia del Presidente del Asociado de Número vigente, por tratarse de las 

elecciones, el representante legal deberá presentar un poder simple en papelería de su 

Colegio con firmas autógrafas de quién otorga y de quién recibe el poder del mismo Colegio 

y ratificado ante notario público en ejercicio, ante la Secretaría General, y este notificar a la 

Comisión Electoral para su acreditación, antes del inicio de la Asamblea General en la que 

se efectuará la elección. No será válido el mismo día de la Elección. ---------------------------------

A RT/ CU LO 2 7. - Escrutinio ----------------------------------------------------------------------------------------

a) Una vez concluida la votación, el Presidente de la Comisión Electoral solicitará, ante 

Notario Público, la presencia de todos los candidatos registrados y sus respectivos 

representantes personales e iniciará el procedimiento de escrutinio a puerta abierta.---------­

b) El Presidente de la Comisión Electoral procederá a nombrar a quién o quienes contarán 

cada uno de las boletas emitidas, o lo podrá hacer persona/mente con el apoyo de los 
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integrantes de la propia Comisión. El conteo deberá hacerse de manera pública voto por 

voto, buscando favorecer la transparencia. ----------------------------------------------------------------­

e) Al termino del proceso de conteo de boletas, la Comisión Electoral deberá verificar el 

número de boletas entregadas, y la cantidad de esas boletas deberá coincidir con el número 

con las boletas depositadas. -----------------------------------------------------------------------------------­

d) En el caso de que no exista coincidencia en el número de votos con las boletas 

entregadas, la Comisión Electoral podrá tomar la decisión de continuar con el escrutinio, 

siempre y cuando el número de votos no sea mayor a las boletas entregadas.-------------------­

e) Una vez terminado el conteo y verificado con respecto a las boletas entregadas, y en caso 

de que no existan diferencias, el Presidente de la Comisión Electoral anunciará oficialmente 

al candidato ganador y se registrarán los resultados.---------------------------------------------------­

ARTICU LO 28. - A eta de escrutinio----------------------------------------------------------------------------­

L os resultados de la jornada electoral serán consignados en un Acta de Escrutinio en donde 

se deberá indicar el número de boletas entregadas, el número de Asociados que ejercieron 

su voto, los votos que obtuvo cada candidato, los ganadores, las sanciones que 

eventualmente se hubieran aplicado a candidatos, Asociados y arquitectos miembros de 

número, en su caso, la perdida de registro de alguno de los candidatos, y todo aquello que 

la Comisión Electoral considere que debe aparecer, incluyendo los nombres de cada uno de 

los participantes en el escrutinio y transcribir los poderes y obligaciones descritos en el 

Artículo 47 del Estatuto para que sean transmitidos al Presidente Electo. El Acta será 

firmada ante la fe del Notario Público en ejercicio del lugar de la elección, por cada uno de 

los integrantes de la Comisión Electoral y por los candidatos, sin que esto último sea 

necesario. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 29.- Resultados de la jornada electoral-------------------------------------------·----c,.,,. 

Al resultado consignado en el Acta de Escrutinio, el Presidente de la Comisión El 

deberá verificar que el acta se protocolice ante Notario Público en ejercicio del lugar 

elección, para lo cual designará como Delegado al Consejero Regional de la Junta de Hono , 

o al Presidente del Asociado donde se esté verificando la Asamblea General, para que se 

realice en un plazo que no exceda los 15 días naturales, posteriores a la elección.--------------­

ARTICULO 30.- Toma de protesta----------------------------------------------------------------------------­

Con objeto de dar cumplimiento al estatuto, y dar por terminado el proceso de renovación 

del Comité Ejecutivo Nacional hasta sus últimas consecuencias, la Junta de Honor, deberá 
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verificar el seguimiento posterior a la jornada electoral, y la integración del Comité 

Ejecutivo Nacional, hasta la toma de protesta del mismo. ---------------------------------------------­

a) De acuerdo a lo establecido en el Artículo 61 del Estatuto, el Presidente Electo entrará en 

funciones hasta el día 1 de Enero del año impar y la Entrega-Recepción Administrativa a 

más tardar en la segunda semana del mes de Enero del año impar en donde el Presidente 

de la Junta de Honor tomará la Protesta al nuevo Comité Ejecutivo Nacional. -------------------­

b} La toma de protesta se deberá realizar en el curso de la misma Asamblea de Elecciones 

por el Presidente de la Junta de Honor. ---------------------------------------------------------------------­

c) En posterior ceremonia, la Toma de Protesta Protocolaria deberá realizarse en la Ciudad 

de México, con la presencia del Presidente Constitucional de la República Mexicana como 

invitado de Honor a más tardar el último día hábil del mes de Enero del año impar o la 

fecha que señale la Presidencia de la República.----------------------------------------------------------­

d} La Junta de Honor verificará que el nombramiento de los demás miembros del Comité 

Ejecutivo Nacional adscritos a cada una de las Secretarias, comisiones, consejos, asesorías y 

vicepresidencias regionales, cumpla con lo establecido en los Artículos 43 Y 45 del Estatuto. -

e) Una vez integrado y constituido el Comité Ejecutivo Nacional conforme al Estatuto, podrá 

se si on ar. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------CAP /TUL O VI//---------------------------------------------------

------------------------------------------DE LAS RESPONSABILIDADES-----------------------------------------

Artículo 31.- Responsabilidades------------------------------------------------------------------------------­

Cada '!no de los miembros de la Junta de Honor y Justicia será responsable de cumplir y de 
,.. . 

vigilar el cumplimiento de las disposiciones estatuarias y reglamentarias. ------------------------­

Artículo 32.- Independencia y autonomía-----------------------------------------------------------------­

Los miembros de la Junta de Honor y Justicia deberán mantener una absoluta 

independencia de todos los órganos de gobierno.--------------------------------------------------------­

Artícu lo 33. - Confidencialidad --------------------------------------------------------------------------------­

De acuerdo a las características de los asuntos tratados en las sesiones de la Junta de Honor 

y Justicia, aquellos que no queden consignados en actas de acuerdos deberán guardarse 

con discreción y confidencialidad absoluta, por parte de sus miembros, con estricto sentido 

ético, durante el periodo del cargo que ocupen y posteriormente, quedando sujetos a esta 

re sp ons ab i I i dad de man era pe rm ane n te. --------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------CAP/TU LO IX ---------------------------------------------------



'1 

IG·N,ACIO R. MORALES LECHUGA 
notario • 1 1 6 

69 208155 

-----------------------------------------DE LAS MEDIDAS DE APREMIO --------------------------------------­

ARTICULO 34.- Medidas de apremio------------------------------------------------------------------------­

a) La Junta de Honor podrá actuar y tomar decisiones de interpretación, emitir opiniones, y 

dictámenes, cuando por motivos de apremio así lo considere necesario, sin necesidad de 

reunirse en pleno, pero recabando la opinión por escrito de sus miembros, para lo cual 

deberá contar con la respuesta de al menos el 50 por ciento más uno de sus integrante 

quienes decidirán por mayoría y en caso de empate el Presidente de la Junta de Honor 

emitirá un voto de calidad. --------------------------------------------------------------------------------------

b) En los casos de ausencia del Presidente de la Junta de Honor, el Vicepresidente se hará 

cargo del procedimiento, y en caso de ausencia de éste último, será el Secretario, en caso de 

las ausencias de estos, se elegirá entre los siete consejeros un presidente interino.-------------­

c) Los acuerdos en caso de apremio serán comunicados al resto de los miembros de la Junta 

de Honor y Justicia, que no hayan estado presentes. -----------------------------------------------------

T RA NS /TO R /OS -----------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIME RO: Las disposiciones contenidas en el presente reglamento entrarán en vigor el 20 

de Noviembre de I 2 021. ------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUN DO: La Asamblea Nombra al presidente del Comité Ejecutivo Nacional para que 

protocolice este Estatuto e inscriba la protocolización de esta acta de Asamblea ante el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México y la Dirección 

Gen era I de Profesiones. ------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO: La Junta de Honor y el Comité Ejecutivo Nacional, informarán a los asociados de 

la FCARM de la aprobación del Reglamento por los medios de comunicación regulares y 

además será colocado en el portal de internet a más tardar 15 días después de su 

aprobación; debiendo contar con suficientes ejemplares impresos para su consulta.----- ----­

Arq. Marco Antonio Vergara Vázquez Arq. Ursula Segura Ruiz --------------------------------- -­

Presidente Secretario General-------------------------------------------------------------------------------­

Comité Ejecutivo Nacional Comité Ejecutivo Nacional ... ". ----------------------------------------------­

----- El compareciente declara bajo protesta de decir verdad, que el acta que en este 

instrumento se protocoliza, así como su anexo y las firmas que en las mismas aparecen, son 

auténticas y el suscrito Notario certifica que no tiene indicio alguno en contrario. ------------­

----- REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.- No se relacionan en este instrumento las 

claves de Registro Federal de Contribuyentes de los Asociados de "FEDERACION DE 

~ 



11 

r 

70 208155 

COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE LA REPUBLICA MEXICANA", ASOCIACION CIVIL, en virtud 

de ser persona moral con fines no lucrativos de las que se refiere la fracción decima octava 

del artículo setenta y nueve de la Ley del Impuesto sobre la Renta. --------------------------------­

----- EXPUESTO LO ANTERIOR, se otorgan las siguientes: 

-------------------------------------------------- C L A U S U L A S ------------------------------------------------

----- PRIMERA.- A solicitud del Arquitecto Marco Antonio Vergara Vázquez, en su carácter de 

Presidente Electo, queda PROTOCOLIZADA el ACTA levantada con motivo de la ASAMBLEA 

GENERAL EXTRAORDINARIA de la "FEDERACION DE COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE LA 

REPUBLICA MEXICANA", ASOCIACION CIVIL, celebrada el diecinueve de noviembre de dos 

mil veintiuno, que ha quedado transcrita en el quinto antecedente de la presente acta. ----­

----- SEGUNDA.- En CONSECUENCIA, queda designado, el señor MARCO ANTONIO VERGARA 

VAZQUEZ, en su carácter de PRESIDENTE del Comité Ejecutivo Nacional de la "FEDERACION 

DE COLEGIOS DE ARQUITECTOS DE LA REPUBLICA MEXICANA", ASOCIACION CIVIL, 

forma I i za : ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----- ~).- La MODIFICACION TOTAL AL ESTATUTO de la Asociación, para quedar redactado 

en los términos del documento que ha quedado transcrito en el antecedente quinto del 

presente in st ru mento; y -----------------------------------------------------------------------------------------

-----!!).-La MODIFICACION TOTAL AL REGLAMENTO INTERIOR DE LA JUNTA DE HONOR Y 

JUSTICIA de la Asociación, para quedar redactado en los términos del documento que ha 

quedado transcrito en el antecedente quinto del presente instrumento. -------------------------­

----- YO, EL NOTARIO, CERTIFICO. -----------------------------------------------------------------------------

----- 1.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el compareciente; ------------------

----- 11.- Que a mi juicio el compareciente tiene capacidad para la celebración de este acto y 

me asegure de su identidad como se acredita más adelante;-----------------------------------------­

----- 111.- Que advertí al compareciente de las penas en que incurre quien declara con 
.. r 

falsed~d ante ~otario;:. -- t -- \, <~ ,~~, -, - --
----- IV..: Que hice saber al compareciente el derecho que tiene de leer personalmente este .. 

t 
instrum~nto, de que el contenido del mismo le sea explicado por el suscrito Notario y que 

1 o I eyó persona I mente; -------------------------------------------------------------------------------------------

----- V.- Que el compareciente manifestó ser mexicano, originario de Río Bravo, Estado de 

Tamaulipas, lugar donde nació el diecinueve de julio de mil novecientos setenta y cinco, 

casado, Arquitecto, con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma número doscientos 
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veintidós, torre uno, piso uno, interior ciento doce, Colonia Juárez, código postal cero seis 

mil seiscientos, en esta Ciudad, quien se identificó con la credencial para votar, expedida 

por el Instituto Nacional E lectora 1; ---------------------------------------------------------------------------­

----- Con la letra "!!", agrego al apéndice de esta escritura copia del documento con el que el 

co m p a reciente se id e nt ifi có; -----------------------------------------------------------------------------------­

----- VI.- Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, expliqué al compareciente que sus datos 

personales se utilizarán exclusivamente para el otorgamiento de este instrumento y los 

avisos que deban realizarse en términos de Ley, como se consigna en el aviso de privacidad 

que fue puesto a su disposición y que manifiesta conocer;--------------------------------------------­

----- VII.- Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia; y,-----------

----- VIII.- Que leída y explicada esta escritura e ilustrado el compareciente acerca del valor, 

consecuencias y alcances legales del contenido de la misma, manifestó su comprensión 

plena y conformidad con ella, escribiendo el otorgante de puño y letra su nombre completo 

e imprimiendo la huella digital de los dedos pulgar e índice de la mano derecha y firma el 

día catorce de febrero del año en curso, mismo momento en que la autorizo 

definitivamente. --Doy fe. --------------------------------------------------------------------------------------­

---- Nombre, firma y huella digital de los dedos pulgar e índice de la mano derecha del 

Arquitecto Marco Antonio Vergara Vázquez. --------------------------­

---- Morales Lechuga---------------------- ------------------------- Firma------

--- El sello de autorizar ----------------------------------------------

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN, SACADO DEL PROTOCOLO A MI CARGO, 

PROTEGIDO POR HOLOGRAMAS, QUE EXPIDO PARA "FEDERACION DE COLEGIOS DE 

ARQUITECTOS DE LA REPUBLICA MEXICANA", ASOCIACION CIVIL, COMO CONSTANCIA, EN 

SETENTA Y UN PAGINAS. ----------------------------------------------------------------------------------------

CIUDAD DE MEXICO, A QUINCE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. ----------------------------

COR REGIDO.-------------------------------------------------------------
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